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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DCD 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	27.02.2015
	18:00
	

	2
	Consultas Escritas (fecha límite)
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	3
	Reunión de Aclaración 
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	NO CORRESPONDE
	NO CORRESPONDE
	

	4
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	Recinto Ferial EXPOCRUZ (Salón GUARAYOS)– Av. Roca y Coronado s/n ubicada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra

	
	
	05 .03.2015
	15:00
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	05.03.2015
	16:00
	

	6
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	05.03.2015
	05.03.2015
	

	7 
	Adjudicación / Declaratoria Desierta*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	06.03.2015
	06.03.2015
	

	8
	Presentación de Documentos para elaboración contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	06.03.2015
	18.03.2015
	

	9
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	18.03.2015
	19.03.2015
	

	10
	Firma de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	20.03.2015
	20.03.2015
	


(*)  Fechas estimadas 

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.

2
  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa (No  Corresponde)
2.2 Consultas escritas sobre el DBC (No  Corresponde)
Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RCD, hasta la fecha límite establecida en el presente DBC.

2.3 Reunión de Aclaración (No  Corresponde)
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación (Cuando corresponda).
Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.

El acta de la reunión de aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB. 

3
PARTICIPACIÓN, RECHAZO E INHABILITACIÓN DE PROPUESTAS

Participación de proponentes:

a) En cumplimento al Artículo 45 del Reglamento de Contratación Directa del D.S. Nº 29506 aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 la Unidad Administrativa procederá a publicar en la página web de YPFB el DBC, anexos y otros, y cuando corresponda, enviará las cartas de invitación a potenciales proponentes través de correo electrónico, fax u otro medio.
Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas.
Las causales de inhabilitación, son las siguientes:

a)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

b)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta económica.

c)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial.

d)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.

e)
Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas.

f)
Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, no fuera presentada dentro del plazo establecido, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD.
4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:
a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) Por decisión de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Evaluación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS

Tipos de Garantía

Los proponentes deben presentar Boletas de Garantía Bancaria, Pólizas de Seguro que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

Las garantías presentadas deberán expresar su carácter irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

a) Garantía de Seriedad de Propuesta: tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Cuando la Unidad Solicitante considere necesaria la presentación de esta garantía, deberá definir las condiciones, porcentaje, cálculo y otros parámetros para solicitar ésa garantía en las especificaciones técnicas o términos de referencia de acuerdo con lo establecido en el inciso a), parágrafo I del Artículo 23 del Reglamento de Contrataciones Directas.


La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.

e)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato: tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.


La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

Ante la ausencia de la Boleta de Garantía de cumplimiento de Contrato, ésta será sustituida por una Nota Expresa en el proponente adjudicado acepte la Retención del siete por cientos (7%) por cada pago parcial efectuado.
El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo: tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.


Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.


Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

9
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).

c) Fotocopia de Registro de la Matricula vigente otorgada por FUNDEMPRESA, con las siguientes características: Registro Vigente y que el objeto descrito en dicho documento guarde relación con el objeto de la convocatoria.

d) Fotocopia del Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

e) Garantía de Seriedad de Propuesta, Boleta Bancaria o Póliza de Seguro en original, equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del proponente, con vigencia mínima de sesenta (60) días calendario computables a partir de la fecha establecida para la apertura de propuestas; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (cuando la unidad solicitante vea conveniente).
f) Lista de precios y plazos de entrega del servicio (Formulario B-1). 

g) Especificaciones técnicas conforme al servicio requerido, así como toda la documentación necesaria que demuestre que los servicios que ofrece, cumplen con lo requerido (Formulario C-1).

Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.

Para las empresas unipersonales, estos formularios serán firmados directamente por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.

SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
8
PRESENTACION DE PROPUESTAS

8.1
Forma de presentación 

8.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº CDO-DCLPZ-005-2015 
· Objeto de la Contratación:
· Nombre del Proponente: “ADQUISICIÓN DE CABEZALES DE LLENADO DE GLP PARA PLANTA - DCLP”
· NO ABRIR ANTES DEL: 05.marzo.2015 A HRS: 16:00
8.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original.
8.2
Plazo y lugar de presentación
8.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en la convocatoria.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

9
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.

En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la consiguiente recomendación del Comité de Habilitación, sobre la declaratoria desierta de la contratación.
El Comité de Habilitación verificará que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su habilitación o declaratoria desierta.
10. 
EVALUACION DE LA  PROPUESTA 

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION

La evaluación será efectuada por el Comité de Evaluación previo Informe de Habilitación emitido por miembros del Comité de Habilitación.

Se procederá a la evaluación de todas las propuestas técnicas, económicas presentadas, corrigiendo los errores aritméticos (si existieran), aplicando el método de Comparación de Propuestas Económicas.

Las propuestas económicas que estén habilitadas estarán sujetas a la revisión del Formulario B-1.

Se procederá a la revisión aritmética de los valores expresados en el Formulario B-1.

De no observarse errores aritméticos, las propuestas se habilitaran para la siguiente etapa de evaluación.

En caso de evidenciarse errores aritméticos se corregirán de la siguiente manera:

a)
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b)
Cuando haya diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario B-1  y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado.

c)
Si se establece una diferencia superior al dos por ciento (2 %) entre el monto leído de la propuesta y el monto obtenido de la revisión aritmética, la propuesta será descalificada. 

d)
Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido en la revisión aritmética del formulario B-1  como el monto de la propuesta.
Si la Propuesta Económica presentada por el proponente y revisada sobrepasa el Precio Referencial será descalificada.

SEGUNDA ETAPA DE EVALUACION
En esta etapa se realizara la Evaluación de la propuesta técnica aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

TERCERA ETAPA DE EVALUACIÓN

VERIFICACION SICOES

El Comité de Evaluación procederá  a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de apertura bajo las siguientes causales: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente se procederá al rechazo de su propuesta.
11   
INFORME DE RECOMENDACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506 se elevará un informe al RCD recomendando:

a) Pasar a la etapa de Concertación con los proponentes habilitados.

b) Adjudicar el proceso de contratación.

c) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de evaluación y recomendación, decidirá: Adjudicar la contratación, Declarar Desierto el proceso o Gestionar la autorización para proceder con la etapa de Concertación.   

12  
 ETAPA DE CONCERTACION 

La etapa de concertación de las propuestas será efectuada por el Comité de Concertación previo informe emitido por el Comité de Evaluación.


La etapa de concertación se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones técnicas y/o económicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506. 
13
ADJUDICACIÓN 
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor evaluada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.

14
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
No se hubiera recibido ninguna propuesta.

b)
Ningún proponente cumpliese con las condiciones y requisitos establecidos en el DBC.

c)
Todas las propuestas económicas excedieran el precio referencial determinado para la contratación.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
15
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la segunda propuesta mejor evaluada, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso y ésta sea considerada por el RCD. Si no hubiera una segunda propuesta se debe notificar al Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES) para informar el incumplimiento de la empresa adjudicada de acuerdo a normas establecidas.

Si el proponente adjudicado llega a presentar la documentación requerida, para la elaboración y suscripción de contrato, antes del plazo establecido, la presente contratación debe continuar su curso sin interrupción alguna.
SECCIÓN VI

ENTREGA DE LOS BIENES
16
ENTREGA DE LOS BIENES
La entrega de los bienes deberá efectuarse cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y de sus partes integrantes, incluyendo el DBC.

La entrega de los bienes está sujeta a las estipulaciones del Contrato sobre su recepción definitiva, una vez que sea de absoluta satisfacción por YPFB.
PARTE II

17
ESPECIFICACIONES TECNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 2
ANEXO 1

FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

Formulario A-2
Identificación del Proponente.

· Testimonio de Constitución de la empresa, en fotocopia simple.

· Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

· Fotocopia simple de la Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA

· Fotocopia simple del Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes
· Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del propietario y/o Representante Legal.
Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Lista de precios y plazos de entrega de los bienes.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

Muestra 

Corresponde  para su respectiva calificación
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA

PARA PROPONENTES 

	Lugar y Fecha:


	

	Convocatoria Nª:


	

	Objeto del Proceso:


	

	Monto de la Propuesta:


	

	Plazo de Entrega:


	

	Validez de la Propuesta (la cual no puede ser menor a 90 días calendario):


	


De mi consideración:

En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de [Nombre de la Empresa] a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos, la misma que no exime del cumplimiento obligatorio de todo el DBC:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) A nombre del proponente y conforme el Poder recibido, declaro y garantizo haber examinado el Documento Base de Contratación (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) El proponente cumplirá estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento.

b) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato.

c) El proponente respetará el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, por YPFB y no incurrirá en relacionamiento que no sea a través de medio oficial y escrito.

d) El proponente se compromete a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB, cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

e) El proponente no tiene conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

f) El proponente ha cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos cinco (5) años con entidades del sector público y privado.

g) El proponente no se encuentra en las causales de impedimento para participar en el proceso de contratación, establecidas en el Artículo 11 del Reglamento del Decreto Supremo N° 29506 y las establecidas en la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.

h) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra del proponente.

III.- De la presentación de documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Dirección principal:
______________________________________________

3. Ciudad:
_______________________________________________________

4. País:
_________________________________________________________

5. Casilla:
______________________________________________________

6. Teléfonos: ______________________________________________________

7. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

8. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

9. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

10. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

11. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

12. Número de Matrícula de Registro de Comercio: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

ITEM: CABEZALES NEUMÁTICOS
	DATOS  YPFB
	
	PROPUESTA

	
	
	(A SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE)

	# 
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Plazo de entrega solicitado
	Marca
	País de Origen
	Plazo de entrega Ofertado
	Cantidad Ofertada


	Precio Unitario
	Precio Total
(Bs.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	(Bs.)
	

	1
	CABEZALES NEUMÁTICOS PARA LLENADO DE GLP
	48 piezas
	10 días calendario
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	 

	
	(Literal)
	


-----------------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Para ser llenado por YPFB
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de YPFB

	#
	Característica Solicitada
	Característica Ofertada (*)
	Cumple
	Observaciones (Especificar el porqué No Cumple)

	
	
	
	SI
	NO
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	
	CABEZAL NEUMATICO  DE LLENADO DE GLP

Características:

Empaquetadura 20 c.  Nitrilo 8060.

Enchufe con tuerca de bronce grafitado.

Alambre de acero inoxidable.

Cono de válvula bronce grafitado.

Anillo de apoyo de teflón.

Puño gaco de neopreno con goma 8060.

Abrazadera de fierro aminado 11.5 mm

Palanca de maniobra Aluminio.

Arandela de bronce laminado.

Tornillo Umbranco MSP 6x20 acero negro grado 8.

Árbol de válvula bronce grafitado con refuerzo exterior cuadrado de espesor 6 – 6.5 mm

Bola de baquelita de acrílico con inserción de bronce.

Tubo o cilindro  de aluminio acerado bajo norma ISO 9001.

Puño de goma T-DUO 50 neopreno con goma 8060.

Resorte metal acero 8.8 mm grosor INOX.

Vástago de embolo fierro laminado de Ø = 12.5 – 13 mm

Pieza externa de aluminio.

Válvula de recepción bronce grafitado.

Válvula check de aire de ¼” bronce grafitado.

FOTOS DEL CABEZAL NEUMATICO PARA GLP 
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	LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

	
	El plazo de entrega de los cabezales  será de diez (10) días calendario contabilizados a partir de la suscripción de Contrato. La entrega de los bienes solicitados será en Almacenes  de  la Planta Engarrafadora de GLP “Senkata”, ubicada en la Av. 6 de Marzo s/n, carretera La Paz – Oruro, Zona Senkata (La Paz – El Alto). En caso de incumplimiento de entrega, se realizara el descuento del 1%  por día de retraso por el  valor total adjudicado.
	
	
	
	

	PRUEBAS Y GARANTÍAS

	
	Los proponentes deben especificar la marca e industria a presentar. Asimismo  el proponente deberá presentar una ficha técnica de los bienes solicitados a ser provistos para la evaluación por el comité de evaluación.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	
	Los proponentes  deben  presentarse  a la  Unidad de Mantenimiento Planta Senkata El Alto  para  recabar  información  técnica.

Los proponentes deben especificar detalladamente las características técnicas de los cabezales neumáticos, marca e industria  para su evaluación técnica en la propuesta  a presentar.

De existir alguna falla técnica en los bienes solicitados, el proveedor se comprometerá al reemplazo de los lotes que sean observados por el personal técnico que realice la inspección y pruebas en un plazo de 48 horas, caso contrario YPFB tomará determinaciones que le convengan.
MUESTRA:

El proponente debe presentar una muestra del cabezal ofertado al momento de entregar su respectiva propuesta
	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO V-1

PRESENTACIÓN / VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA
	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Me
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	Bs
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	#
	Aspectos Solicitados por YPFB
	Cumple

	
	
	SI
	NO

	
	FORMULARIOS SOLICITADOS EN EL DBC

	1
	Formulario A-1: Carta de presentación de la propuesta
	
	

	2
	Formulario A-2: Identificación del Proponente
	
	

	3
	Formulario B-1: Propuesta económica (lista de Precios y plazo de entrega de los bienes)
	
	

	4
	Formulario C-1: Especificaciones Técnicas
	
	

	
	ASPECTOS LEGALES

	1
	Certificado de Matrícula de Comercio vigente (copia simple)
	
	

	2
	Documento que acredite al Representante Legal (si corresponde) (copia simple)
	
	

	3
	Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes (copia simple
	
	

	4
	Cédula de Identidad del Representante Legal (copia simple)
	
	

	
	ASPECTOS ECONÓMICOS

	Ítem
	OBJETO
	MUESTRA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO Bs
	PRECIO TOTAL Bs

	1
	CABEZALES NEUMÁTICOS PARA LLENADO DE GLP
	
	
	
	

	
	PRECIO TOTAL OFERTADO Bs.


	


ANEXO 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
 “ADQUISICIÓN DE CABEZALES DE LLENADO DE GLP PARA EL DCLP”

1. ANTECEDENTES 

YPFB mediante la Unidad de Operaciones y Mantenimiento del Distrito Comercial La Paz, tiene prevista la “Adquisición de cabezales de llenado de GLP para el DCLP”, a efectos de poner en perfecto funcionamiento la planta engarrafadora antigua (planta Dos de carrusel de 18 balanzas y 9 balanzas estacionarias), como es de conocimiento entre las actividades operativas de la Planta Engarrafadora Senkata se tiene el envasado de GLP a cilindros de 10 Kg. y 45 Kg., el promedio de producción de la Planta DOS es de 1.600 garrafas/hora, el tiempo de producción de planta dos es de 8 a 14 horas el total de su producción es de 16.000 garrafas aproximadamente, los cuales para el llenado de GLP a los cilindros de 10 y 45 Kg., se tienen cabezales neumáticos y por el tiempo de trabajo a la presente fecha ya cumplieron su ciclo de vida útil, debido a que trabajan en un promedio de 10 a 14 horas diarias, por el lapso de varios años, es por eso que para evitar paralizaciones innecesarias y perjudicar el normal funcionamiento, solicitamos a su autoridad autorice la adquisición de dichos cabezales.

 Así mismo el Distrito Comercial La Paz, Planta Engarrafadora Senkata cuenta con dos engarrafadoras en las Poblaciones de Achacachi y Patacamaya, los mismos también requieren el cambio de sus cabezales neumáticos de llenado de GLP ya que estas plantas tienen una producción aproximada de 200 a 400 garrafas diarias.

La producción total de la planta Senkata es de 32.000 a 35.000 garrafas diarias, para ello la Unidad Técnica de Proyectos realizo la adquisición e instalación de dos carruseles nuevos, mismos que a la fecha están en proceso de pruebas de funcionamiento y modificación de las líneas de GLP, 

2. OBJETIVO

El objetivo es poner en perfecto funcionamiento la Planta Engarrafadora Dos y evitar paradas de emergencia innecesarias, garantizando el abastecimiento a todo el Departamento de La Paz, cumpliendo con las normas emitidas por la ANH en la cual indica lo siguiente:

Que, dentro de las atribuciones generales y específicas de la Superintendencia de Hidrocarburos, ahora ANH, están la de cumplir y hacer cumplir las normas legales sectoriales y sus reglamentos, vigilar la correcta prestación de los servicios por parte de las empresas y entidades bajo su jurisdicción reguladora, y la de proteger los derechos de los consumidores, conformen disponen los Artículos: 10 inciso a) y d) de la Ley SIRESE Nº 1600 de 28 de octubre de 1994; y 25 inciso a) de la Ley de Hidrocarburos Nº 3058 de 17 de mayo de 2005.

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Los cabezales neumáticos a ser provistos deben de ser nuevos y de un modelo actual conforme a las especificaciones técnicas, cabe señalar que las especificaciones técnicas elaboradas para la presente contratación son enunciativas y no limitativas, pudiendo las empresas ofertantes mejorar las capacidades técnicas descritas en estas especificaciones técnicas.

El detalle para la adquisición, más sus respectivas características, es el siguiente: 

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	CABEZAL NEUMATICO  DE LLENADO DE GLP

Características:

Empaquetadura 20 c.  Nitrilo 8060.

Enchufe con tuerca de bronce grafitado.

Alambre de acero inoxidable.

Cono de válvula bronce grafitado.

Anillo de apoyo de teflón.

Puño gaco de neopreno con goma 8060.

Abrazadera de fierro aminado 11.5 mm

Palanca de maniobra Aluminio.

Arandela de bronce laminado.

Tornillo Umbranco MSP 6x20 acero negro grado 8.

Árbol de válvula bronce grafitado con refuerzo exterior cuadrado de espesor 6 – 6.5 mm

Bola de baquelita de acrílico con inserción de bronce.

Tubo o cilindro  de aluminio acerado bajo norma ISO 9001.

Puño de goma T-DUO 50 neopreno con goma 8060.

Resorte metal acero 8.8 mm grosor INOX.

Vástago de embolo fierro laminado de Ø = 12.5 – 13 mm

Pieza externa de aluminio.

Válvula de recepción bronce grafitado.

Válvula check de aire de ¼” bronce grafitado.

 
	PZAS
	48


FOTOS DEL CABEZAL NEUMATICO PARA GLP 
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I. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

1. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

El método de selección y adjudicación a emplearse en el presente proceso de contratación es Precio Evaluado Más Bajo, previo cumplimiento de la propuesta técnica solicitada.

Se debe tomar en cuenta que las especificaciones técnicas son claras, precisas y concretas por lo tanto los proponentes deberán convenirse fielmente a las características solicitadas, en caso contrario se procederá a su descalificación.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación será por El Total.

3. PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega establecido para el presente proceso de contratación de cabezales de llenado de GLP, es de Diez (10) días calendario a partir de la suscripción del contrato.

4. LUGAR DE ENTREGA
El lugar de entrega de los cabezales neumáticos de llenado de GLP, será la Unidad de Almacenes de Planta Engarrafadora Senkata (DCLP-YPFB) ubicado en la Av. 6 de Marzo Carretera Oruro Km. 8 S/N El Alto – La Paz.

En el caso de incumplimiento de entrega, se realizara el descuento del (1%) por ciento del monto total adjudicado  por día de retraso en la entrega de los cabezales, multa que no deberá exceder del 20 %  del monto total de la adjudicación, caso contrario YPFB procederá con la Resolución del contrato, conforme a la normativa vigente.

5. ANTICIPO

Se debe hacer notar a los proponentes participantes, que YPFB no otorgara ningún anticipo para la adquisición de los bienes requeridos.

6. FORMA DE PAGO
El  pago se realizará vía SIGEP (EX SIGMA), una vez que el proveedor adjudicado  entregue de manera completa, definitiva, previa conformidad  por parte de YPFB, y presentación de la factura correspondiente a nombre y NIT de Y.P.F.B.

7. PROPUESTA ECONÓMICA

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda  nacional. 

El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica.

8. EXPERIENCIA REQUERIDA

Los proponentes participantes deben respaldar su experiencia en el rubro, mediante fotocopias simples de Contratos suscritos, Órdenes de Compra, Facturas emitidas, Notas de Adjudicación u otros de por lo menos Un (1) Año. YPFB se reserva el derecho de realizar las verificaciones respectivas a fin de confirmar la veracidad de la información y documentación presentada.

9. PRUEBAS Y GARANTIAS

Los proponentes deben especificar la marca e industria a presentar, así mismo el proponente  deberá presentar una muestra para la evaluación de la comisión de calificación.

La empresa adjudicada deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato  equivalente al 7% del monto total adjudicado que tenga una vigencia de 90 días más a la entrega de los materiales.

Al momento de entrega de los cabezales neumáticos, el personal técnico de YPFB en forma conjunta con el personal técnico del proveedor realzara la verificación técnica correspondiente, a objeto de corroborar el adecuado y buen estado de los mismos.

De existir alguna falla en los cabezales neumáticos, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente.  

10. MUESTRA.

Queda claro que para el momento de la presentación de las propuestas, se debe entregar una MUESTRA DEL CABEZAL para que ésta sea tomada en cuenta en la evaluación correspondiente.

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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